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Proceso de Selección de Personal 

Identificación de influencia delincuencial en los cargos 
administrativos, operativos y contratación de parqueaderos

Verificación de la Información en el proceso de selección 

El uso de dispositivos eléctricos por parte de los 
Delincuentes  



Proceso de selección de

personal .1



Facultadde lasentidadespúblicasy privadas
para establecer requisitos de ingreso,
siempreque estosseanrazonables,y que no
impliquen discriminaciones injustificadas
entre las personas y sean proporcionales
segúnlasfacultadesqueconellossebuscan.

A contrario, es claro que se vulneran los
derechosde los participantes,si se realizan
los procesosde seleccióndesconociendolos
requisitospreviamentefijados y publicados,
o cuando dichos requerimientos son
inconstitucionalesensímismos."

Proceso de selección de personal

ARTICULO13. Todaslas personasnacen libres e iguales
ante la ley, recibirán la mismaprotección y trato de las
autoridadesy gozaránde losmismosderechos,libertades
y oportunidadessin ninguna discriminaciónpor razones
de sexo,raza,origen nacionalo familiar, lengua,religión,
opiniónpolíticao filosófica.

ElEstadopromoverálascondicionesparaque la igualdad
searealy efectivay adoptarámedidasen favor de grupos
discriminadoso marginados.

El Estado protegerá especialmentea aquellaspersonas
que por su condición económica, física o mental, se
encuentren en circunstanciade debilidad manifiesta y
sancionarálos abusoso maltratos que contra ellas se
cometan.

Sentencia T-463 /1996.

Sentencia T-579/95.





Sector Transporte
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Identificación de influencia 

delincuencial en los cargos 

administrativos, operativos y 

contratación de parqueaderos



Conductores

Coordinador y/o 

Controlador de Trafico

Deficiencia en los proceso de 

Selección



Cargos Administrativos



Requisicion de Personal

1. Apertura de la Convocatorias 
2. Análisis de Hojas de Vidas y/o curiculum vitae 
3. Entrevista 
4. Pruebas de Tendencias 
5. Selección 
6. Validación de la Información 
7. Estudio de Seguridad (visita domiciliaria )
8. Exámenes Ocupacionales 
9. Entrevista con la Gerencia 
10. Contratación 
11. Inducción 
12. Evaluación De Desempeño 
13. Programas de Capacitación 
14. Actualización de Datos 
15. Recuperación y Renovación de Dotaciones



Verificación de la Información

en el proceso de selección3



Ley Estatutaria 1581 de 2012

Decreto 1377 de 2013

Dependiendodel grado de acercamientoa la
intimidad de las personas la información
podráserPublica,Semiprivadao Privada

Sanciones

Multa Pecuniariashastapor 2.000SMMV

Suspensiónde las actividadesrelacionadascon el
tratamiento dedatoshastapor seismeses.

CierreInmediatoy definitivo delaoperación.





Seguridad en los Proceso de selección de personal .
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ARTICULO248. CONSTITUCIÓNPOLÍTICADE
COLOMBIA. Únicamente las condenas
proferidas en sentenciasjudicialesen forma
definitiva tienen la calidadde antecedentes
penales y contravencionalesen todos los
órdeneslegales.

¿Que es un ANTECEDENTE PENAL ?

Que es un ANTECEDENTE?

Cosa,hechoso circunstancia,que antecede
en el tiempo o en el espacioa otra cosao
personaquesetoma comoreferencia



ARMAS Y MATERIAL PELIGROSO

REDES DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA

La Policía Nacional de Colombia Informa: 

El resultado de su consulta no puede ser generado. 

Por favor acérquese a las instalaciones de la 

Policía Nacional mas cercana 

Para que pueda adelantar su consulta 

Consulta en línea de Antecedentes  

y/o Requerimientos Judiciales 

1

1-16.070.142  2-

2

3

La Policía Nacional de Colombia Informa

Que a la fecha, 17/09/2017 a las 18:36:19 el ciudadano con Cédula de 

Ciudadanía NÁ73209549 y Nombre: TORRES REYES RAFAEL 

ACTUALMENTE NO ES REQUERIDO POR AUTORIDAD ALGUNA

de acuerdo con el art 248 de la Constitución Política de Colombia  

La Policía Nacional de Colombia Informa

Que a la fecha, 17/09/2017 a las 18:36:19 el ciudadano con Cédula de 

Ciudadanía NÁ73209549 y Nombre: TORRES REYES RAFAEL 

NO TIENE ASUNTO PENDIENTE CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de acuerdo con el art 248 de la Constitución Política de Colombia  



Verificación de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

16070142

1bld1j

Tipo de Cédula: * Ciudanía Extranjería

Número de Cédula: *

Texto Imagen: *



Posible Requerimiento Judicial - Orden de Captura 

Verificación Antecedentes PENALES



Verificación Antecedentes PENALES

Posible Antecedente Penal Sin Requerimiento Judicial Vigente



No registra Antecedentes 

Verificación Antecedentes PENALES



Notificaciones de INTERPOL 



Notificaciones de INTERPOL 

Con Fines de Extradición 

Alerta Internacional 
Criminales



Procedimiento de Extradición 
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Verificación de Información
Base de datos

Lavados de Activos y Financiación al 

Terrorismo



Que es la OFAC?

La Oficina de Control de Bienes Extranjeros (OFAC) es una agencia de

inteligencia financiera y de cumplimiento del Departamento del Tesoro de los Estados

Unidos, encargada de planificar y ejecutar sanciones económicas y comerciales en

apoyo de los objetivos de seguridad nacional y de política exterior de Estados Unidos.

Bajo poderes presidenciales de emergencia nacional, OFAC realiza sus actividades

contra estados extranjeros, así como una variedad de organizaciones problemáticas e

individuos, como grupos terroristas, considerados como una amenaza a la seguridad

nacional de los Estados Unidos.

La lista OFAC, también llamada, ñLalista negra de EEUUò,se fundamenta en leyes

estadounidenses que ha sido aprobadas por el Congreso de los EEUU, como la Ley

contra Terroristas y Narcotraficantes, la de Facultades de Emergencia Económica

Internacional, la Ley de Designación de Cabecillas Extranjeros del Narcotráfico, la Ley

del Secreto Bancario, la Ley de Control del Lavado de Activos, la Ley Patriota, la Ley

de Reforma de Sanciones Comerciales y Fortalecimiento de las Exportaciones, entre

otras.

D
e
c
re

to
 2

6
7
 d

e
l 
2
2
 d

e
 f
e
b
re

ro
 d

e
 2

0
0
0



Que es la OFAC?

La lista OFAC, también llamada, ñLa lista negra de EEUUò,se fundamenta en leyes

estadounidenses que ha sido aprobadas por el Congreso de los EEUU:

Å Ley contra Terroristas y Narcotraficantes,

Å La de Facultades de Emergencia Económica Internacional

Å La Ley de Designación de Cabecillas Extranjeros del Narcotráfico

Å La Ley del Secreto Bancario

Å La Ley de Control del Lavado de Activos

Å La Ley Patriota

Å La Ley de Reforma de Sanciones Comerciales y Fortalecimiento de las

Exportaciones.

ñLaspersonas que contraten o presten ayuda financiera o colaboración con

quienes estén en las listas de la OFAC, corren el mismo riesgo de ser tratados

como narcotraficantes, criminales internacionales o terroristasò.
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Verificación de Antecedentes Lavados de Activos
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No CRITERIO DE BUSQUEDA  INTERPOL 

1 Type Tipo

2 Name Nombres

3 ID # Identificación

4 Porgram Programa

5 Free text Texto Libre

6 MinimumName Score Minimo de Nombres

7 address Direccion

8 City Ciudad

9 State/ Province Estado / provincia

10 Country País 

11 List Lista



Que es la Procuraduría General de la Nación ?

La Procuraduría General de la Nación. Es la Entidad que

representa a los ciudadanos ante el Estado. Es el máximo

organismo del Ministerio Público, conformado además por la

Defensoría del Pueblo y las personerías
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Considerada la principal responsabilidad de la

Procuraduría que esta empeñada en ñprevenir

antes que sancionarò, vigilar el actuar de los

servidores públicos y advertir cualquier hecho que

pueda ser violatorio de las normas vigentes, sin

que ello implique coadministración o intromisión en

la gestión de las entidades estatales

En su calidad de sujeto procesal, interviene ante las jurisdicciones

Contencioso Administrativa, Constitucional y ante las diferentes

instancias de las jurisdicciones penal, penal militar, civil, ambiental

y agraria, de familia, laboral, ante el Consejo Superior de la

Judicatura y las autoridades administrativas y de policía.

La Procuraduría General de la Nación es la encargada de iniciar,

adelantar y fallar las investigaciones que por faltas disciplinarias se

adelanten contra los servidores públicos y contra los particulares

que ejercen funciones públicas o manejan dineros del estado, de

conformidad con lo establecido en el Código Único Disciplinario ó

Ley 734 de 2002.

Preventiva
Intervención 

Disciplinaria



Sistema de Información de Registro de Sanciones 

y Causas de Inhabilidad SIRI 
Registra las decisiones ejecutoriadas y notificadas remitidas a la Procuraduría General de la Nación por las autoridades

competentes, las cuales se incluyen en el registro de antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de

pérdida de investidura así:

Sanciones disciplinarias.

1. Destitución

2. Suspensión entre 1 y 12 meses

3. Multa entre 10 y 180 días del salario básico mensual devengado

Amonestación escrita y las demás impuestas en los régimenes

especiales de la fuerza pública; represión formal, represión severa,

arresto simple, arresto severo, separación absoluta, pérdida del cargo

o terminación del contrato de trabajo.

Sanciones penales.

Todas las previstas en el código penal

Inhabilidades

1. Provenientes de sanciones disciplinarias

2. Provenientes de sanciones penales

3. Provenientes de las relaciones contractuales con el Estado

4. Provenientes de responsabilidad fiscal

5. Provenientes de la pérdida de investidura

IMPORTANTE. Con la entrada en vigencia de la

Ley 1238 de 2008, las entidades públicas o

privadas podrán consultar el Certificado de

Antecedentes de quienes van a tomar posesión de

cargos o suscribir contratos con entidades

oficiales.

El Sistema de Información SIRI en el cual

registra, la Procuraduría las sanciones e

inhabilidades, inactiva automáticamente las

anotaciones que cumplan los cinco (5) años

contados a partir de la fecha de ejecutoria de la

sanción disciplinaria



Certificado Procuraduría General de la Nacion
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El certificado ordinario refleja las anotaciones de las sanciones impuestas en

los últimos cinco (5) años, al cabo de los cuales, el sistema inactiva

automáticamente el registro salvo que la sanción supere dicho término, caso en

el cual el antecedente se reflejará hasta que dicho término expire.

El certificado especial refleja todas las anotaciones que figuren en la base de

datos, y se expide para acreditar requisitos de cuya elección, designación o

nombramiento y posesión exige ausencia total o parcial de antecedentes.



Consulta de Antecedentes Procuraduría General de la Nación 
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Consulta de Antecedentes Procuraduría General de la Nación 
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Consulta de Antecedentes Procuraduría General de la Nación 
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Consulta de Antecedentes Procuraduría General de la Nación 
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Resultado de la Consulta CERTIFICADO DE ANTECEDENTE  
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Resultado de la Consulta CERTIFICADO DE ANTECEDENTE  
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Resultado de la Consulta CERTIFICADO DE ANTECEDENTE  
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Resultado de la Consulta CERTIFICADO DE ANTECEDENTE  
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Resultado de la Consulta CERTIFICADO DE ANTECEDENTE  
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